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diterráneos, Sociedad Limitada”, que ese
encuentra en la actualidad en ignorado para-
dero, expido el presente para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y su fijación en el tablón de
anuncios de este juzgado, haciéndole saber
los extremos expuestos y haciéndose cons-
tar que las resoluciones judiciales que se
dicten en este procedimiento a partir de la
presente serán notificadas en el tablón de
anuncios de este Juzgado de lo social.

En Murcia, a 8 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/2.495/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE SANTANDER

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña Ana Isabel Viaña Ranilla, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Santander.

Hago saber: Que en autos número 873 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguido a
instancias de don Miguel Ángel Sánchez In-
cera, contra la empresa “La Incenra, Socie-
dad Limitada”, sobre Seguridad Social, se
ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Santander, a 22 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 29 de septiembre de 2010,
a las diez horas, en la Sala de audiencias de
este Juzgado, sita en la calle Alta, núme-
ro 18, de esta ciudad, debiendo citarse a las
partes, con entrega a la demandada y al inte-
resado de copia de la demanda y demás do-
cumentos aportados, así como del escrito de
subsanación, con las advertencias previstas
en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Reclámese a la entidad gestora o servicio

común la remisión en diez días del expe-
diente original o copia del mismo o de las
actuaciones y, en su caso, informe de los an-
tecedentes que posea en relación con el con-
tenido de la demanda.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Carlos de
Francisco López, magistrado-juez de lo so-
cial del número 1 de los de Santander.—
Doy fe.

Y para que le sirva de citación en legal
forma a “La Incenra, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón
de anuncios de este Juzgado.

En Santander, a 13 de enero de 2010.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.494/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 572 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Carlos Ballesteros Martín, contra
la empresa “Transportes de Explosivos
Armados, Sociedad Anónima”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con
la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 15 de febrero de 2009, a
las trece y diez horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la calle Mar-
qués de Mendigorría, número 2, de esta ciu-
dad, debiendo citarse a las partes, con
entrega a los demandados y a los interesados
de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados, así como del escrito de subsa-
nación, con las advertencias previstas en los
artículos 82.2 y 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Ha lugar al interrogatorio de la deman-
dada, debiendo el representante legal
comparecer personalmente al acto de la
vista.

Se requiere a la empresa demandada a fin
de que aporte la documentación solicitada
en el escrito de demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, expresándose la infracción en
que la resolución hubiera incurrido a juicio
del recurrente, y cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma doña María Pilar Martínez Gamo,
ilustrísima señora magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 2 de Toledo.
Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—La magistrada-juez de lo social (fir-
mado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Transportes de Explosivos Ar-
mados, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Toledo, a 8 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/3.089/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE VALLADOLID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Olalla García, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 1 de
Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 300 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando Gago Caride, contra la em-
presa “Tornadica, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Dispongo:
Primero. Despachar la ejecución solici-

tada por don Fernando Gago Caride, contra
“Tornadica, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 8.633,88 euros de principal, más
2.200 euros para costas e intereses que se fi-
jan provisionalmente.

Segundo. Trabar embargo de los bienes
de la demandada en cuantía suficiente, y
desconociéndose bienes concretos procéda-
se a la averiguación de los mismos, y a tal
fin expídanse los correspondientes oficios
y mandamientos al señor jefe provincial de
tráfico, ilustrísimo alcalde, Servicio de Ín-
dices del Registro de la Propiedad, Geren-
cia del Centro de Gestión Catastral y tam-
bién al señor director de la Agencia
Tributaria a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Públi-
ca se adeuda alguna cantidad a la ejecuta-
da por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas fí-
sicas, impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro.

Y asimismo, para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de la deudo-
ra de que tenga constancia. Advirtiéndose a
las autoridades y funcionarios requeridos de
las responsabilidades derivadas del incum-
plimiento injustificado de lo acordado (ar-
tículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

En caso positivo, se acuerda el embargo
de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifica-
ción, así como el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la re-
misión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 46260000640300/09, sito en la plaza
de San Miguel, Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de to-
dos los ingresos que se produzcan y de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada en los que la co-
rrespondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe del principal adeudado
e intereses y costas calculados. Líbrense


